
BA SES  PROMOCIONA LES  “Sorteo teléfonos  Sony Ericsson W715 i 
Shakira”

I.-INTRODUCCIÓN  

La empresa DEL ICOM   S L , con domicilio  en Madrid, V ía de los  Poblados , 
3  –  Edificio  5 , Planta 4 ª y  CIF: B8 0 3 4 5 8 5 3   va a desarro llar un s orteo.
S e s ortearán dos  teléfonos  S ony  Erics s on W 7 1 5 i.

II.-BA SES  

PRIMERA .- La promoción s erá anunciada en divers os  medios  de 
comunicación de ámbito  nacional en los  que habitualmente s e publicitan  
los  s erv icios  que comercializa DEL ICOM  S L  mediante s u marca 
Olemovil.com entre otras .

SEGUNDA .- Podrán participar en es ta promoción publicitaria todas  
aquellas  pers onas  fís icas  que no teng an relación alg una, directa o  
indirecta, con las  empresas  que realizan es ta promoción publicitaria. 

TERCERA .- Forma de participar y  obtención de los  premios : 

V ía SMS : Mediante el env ío  de mensajes  de texto  (S MS )  desde un 
teléfono móvil. Los  participantes  deberán env iar un mensaje para 
participar y  confirmar dicha participación con un s eg undo mensaje. 
Env iar un primer S MS  a los  números  cortos  y  con los  alias  que s e 
indiquen en la publicidad correspondiente. Los  participantes  recibirán 
entonces  en s u teléfono, un s eg undo S MS  s o licitando la confirmación 
para s u participación. El cos te de cada S MS  env iado por el participante 
s erá de 4 ,0  !  ( iva incluido).

V ía Suscripción: Mediante el env ió  de un s o lo  mensaje el us uario  podrá 
participar en el s orteo, s iendo necesario  es tar s us crito  al m ínimo un 
mes  desde el primer mensaje recibido, Los  participantes  deberán env iar 
un primer S MS  a los  números  cortos  y  con los  alias  que s e indiquen en 
la publicidad correspondiente. El cos te de cada S MS  recibido s erá de 
0 ,3 5 !  o  1 ,3 9 !  ( IV A  incluido)  s eg ún el numero corto  correspondiente.
 
Por tanto, para participar en el s orteo únicamente s e exig irá un número 
de teléfono móvil. 

S i los  datos  facilitados  fueran inciertos  o  incompletos , Delicom  podrá 
no otorg ar los  premios  a los  beneficiarios  de los  s orteos  haciéndolo  en 
es te caso  a los  s uplentes .

De entre todos  los  participantes  s e extraerá un (1 )  g anador, y  diez  
(1 0 )  res ervas  

El g anador s erá av is ado por la empresa org anizadora mediante una 
llamada telefónica al número de móvil a través  del cual haya 
participado.
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El premio s erá depos itado en las  oficinas  de Delicom. Tras  contactar 
telefónicamente con los  g anadores , és tos  s erán informados  de la forma  
de entreg a del premio.

S i alg uno de los  números  s orteados  resultara premiado, s erá 
responsabilidad del g anador dirig irs e a las  oficinas  de la compañía 
org anizadora para recog er pers onalmente los  décimos  premiados .

S i trans curridos  5  días  desde la  celebración del s orteo  resultara 
impos ible  contactar  con alg uno  de los  g anadores  o  s us  s uplentes , s e 
entenderá  que el/los  premio/s  que no  s e  hubieran podido  entreg ar 
quedarán des iertos .

CUA RTA .- Premios : 

S e s ortearán dos  teléfonos  S ony  Erics s on W 7 1 5 i.

El g anador tiene derecho a renunciar al premio g anado, s in embarg o no 
podrán en ning ún caso, canjearlo  por otro  dis tinto.

S i el premiado  fuera  menor de  edad  o  incapaz, s u derecho  a  dis frutar  el 
premio  es tará s iempre  s upeditado  a  la prev ia  autorización por  es crito  
de  s us  padres  o  tutores  leg ales , debiendo  acompañar una fotocopia  del 
D .N.I. del autorizante, entreg ándose  el premio, en  todo  caso, a  es te 
último.
En el cas o  de  que por  causa  de fuerza mayor la  empresa  org anizadora 
no  pudiera  hacer  entreg a de  los  premios  prev is tos , és ta s e  compromete 
a  s us tituirlo  por otro  de s im ilares  caracterís ticas  y de ig ual o  s uperior 
valor.
La  promoción quedará  lim itada  a  la  obtención de un  único  premio  por 
participante.

QUINTA .- Duración de la promoción y  fecha prev is ta para el s orteo. 

La promoción publicitaria s e iniciará el día 2 3  de Nov iembre de 2 0 0 9  y  
term inará el día 2 9  de Febrero  de 2 0 1 0 .

El s orteo del premio s e realizará ante Notario, un mes  después  de la 
fecha de finalización del concurs o.

DEL ICOM  S L, facilitará un teléfono de atención al cliente que s erá el 
9 0 2 8 8 7 0 0 5

SEXTA .- Á mbito  de la promoción NA CIONA L. 

SÉPTIMA .- " El org anizador s e reserva el derecho a efectuar cualquier 
cambio  en las  bases  de la promoción as í como s uspender o  ampliar la 
m isma en el momento que lo  cons idere oportuno por causa jus tificada. 
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OCTA V A .- La participación en es ta promoción s upone: 

1 . "  "  "  " La plena aceptación de las  presentes  bases . A nte pos ibles  
dudas  en la interpretación de las  m ismas  s iempre prevalecerá el criterio  
del org anizador. 
2 . "  "  "  " La renuncia expres a al fuero  que pudiera corresponderle, 
aceptando a los  juzg ados  y  Tribunales  de Madrid como los  competentes  
para dilucidar cualquier reclamación. 

La  empresa  org anizadora  s e reserva  el derecho  de  elim inar 
jus tificadamente a cualquier participante que  defraude, altere  o  inutilice 
el buen  funcionamiento  y el trans curs o  normal y reg lamentario  de  la 
presente  promoción  as í como  la  res o lución de cualquier  cues tión 
derivada de la presente activ idad promocional.

NOV ENA .- Los  g anadores  autorizan a las  empresas  org anizadoras  a 
reproducir, utilizar y  difundir s u nombre, apellidos , dirección e imag en 
en cualquier activ idad publicitaria y/o promocional que es té relacionada  
con es ta promoción, todo ello  en cualquier medio  ( incluyendo con 
carácter enunciativo, no  lim itativo, la explotación a través  de Internet e  
internet para telefonía móvil)  s in que dichas  activ idades  les  confieran 
derecho de remuneración o  beneficio  alg uno con excepción hecha de la 
entreg a del premio g anado conforme a es tas  bases .

La  ces ión  incluye  todos  los  derechos  de reproducción, trans formación, 
dis tribución  y comunicación  pública de  la  g rabación  o  imág enes  
captadas , s in lim itación de tiempo ni de territorio.

DÉCIMA .- La empresa org anizadora s e reserva expres amente el derecho  
a modificar el premio indicado por otro  de ig ual valor. 

DÉCIMO-PRIMERA .- Las  presentes  bases  s erán protocolizadas  ante 
Ilus tre Notario  del Coleg io  de Madrid y  s e s o licitará s u ins cripción en el 
reg is tro  A BA CO dependiente del INTI ( Ins tituto  Notarial para 
Tecnolog ías  de la Información, S .L .)  

DÉCIMO-SEGUNDA .-S e hace cons tar, a los  efectos  prevenidos  en la 
leg is lación s obre Protección de Datos  que la participación en el 
concurs o  es  vo luntaria. A s im ismo s e hace cons tar que, como 
consecuencia de la celebración del presente s orteo, no  s e s o licitarán 
datos  pers onales  de los  interv inientes  en el concurs o  dis tintos  de los  
necesarios . 

De acuerdo  con  la  normativa  v ig ente  en materia  de  protección  de 
datos , los  datos  facilitados , s erán incorporados  a  un fichero  propiedad 
de  Delicom S .L  cuya  finalidad  es  g es tionar  la  presente promoción, as í 
como  informar de  futuras  acciones  promocionales  y  comerciales  
relacionadas  con dicha entidad.
El responsable del fichero es  Delicom S .L .
Los  participantes  tienen derecho  de  acceso, rectificación, cancelación y  
opos ición al tratamiento  de  s us  datos , derechos  que podrán  ejercer 
dirig iéndose por es crito  a:
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Delicom S .L . C/ V ía  de  los  Poblados , 3 . Edificio  5 . 2 8 0 3 3  Madrid 
indicando ref.: " Tratamiento de datos " .
En la petición, s e deberá adjuntar la s ig uiente información:
- Nombre, apellidos  y  DN I, o  empresa a la que pertenece en s u caso.
- Domicilio  a efectos  de notificaciones .
- Derecho que desea s o licitar y  contenido de s u petición.
- Número de Teléfono s obre el que s e desea ejercer el derecho anterior
Delicom S .L . s e compromete  al cumplim iento  de  la  oblig ación de 
s ecreto  de  los  datos  de carácter pers onal, que en s u caso  s e  faciliten, y  
de  s u deber de  tratarlos  con confidencialidad, y s e  compromete a 
aplicar las  medidas  técnicas , org anizativas  y de s eg uridad  que  la 
leg is lación en materia de protección de datos  y  en especial, la Ley
Org ánica 1 5 /1 9 9 9  de  1 3  de  diciembre  de Protección  de Datos  de 
Carácter Pers onal imponen.

DÉCIMO-TERCERA .- Delicom S .L  no s e hace responsable de cualquier 
daño o  perjuicio  derivado de la participación de los  us uarios  en el 
concurs o-s orteo o  de la falta de dis ponibilidad del m ismo debido a 
problemas  de carácter técnico  no imputables  a Delicom S .L .
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